
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
  

Santa Bárbara, Antioquia, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
                                

Proceso  Ejecutivo de alimentos 

Demandante   Ruby Nery Ciro Osorio 

Demandado   Ramiro Reyes Ruiz 

Radicado 05 679 31 84 001 2015 00052 00 

Providencia sustanciación No. 151 

Decisión No da tramite a petición  

 

 

En escrito precedente, el abogado Luís Hernán Rodríguez Ortiz, allega solicitud de 

exoneración de alimentos en favor de quien aquí fungiera como ejecutado, 

aduciendo acudir en calidad de apoderado, sin embargo, no acredita tal calidad, 

motivo por el cual no se resolverá sobre lo pedido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE   

 
 

(Firmado electrónicamente) 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 026 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 17 DE MAYO DE 2023. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 

Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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